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PROCESO DE SELECCIÓN Nº 01
CONVOCATORIA

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE SERVICIOS 

El Hospital Nacional Arzobispo Loayza requiere contratar a personal bajo el régimen especial de Contratación Administrativa  de Servicios en las actividades  acorde a los requerimientos que se adjuntan:

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCION:
	ETAPAS 
	FECHAS

	1.- PUBLICACION E INSCRIPCION 
	Del 17.02.2010 al 23.02.2010

	2.- SELECCIÓN
	Del 23.02.2010 al 27.02.2010

	   2.1.- EVALUACION DE CURRICULUM VITAE
	Del 24.02.2010 al 25.02.2010

	   2.2.- EVALUACION ESCRITA 
	26.02.2010

	   2.3.- ENTREVISTA PERSONAL 
	27.02.2010

	3.- PUBLICACION DE RESULTADOS 
	27.02.2010


Nota.- Las etapas del proceso de selección son excluyentes. (Ver Reglamento)

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS:

· Día

: Del 17.02.2010 al 23.02.2010
· Horario

: De  08:30 – 16:00 hrs.

· Lugar

: Mesa de  partes  de la  Dirección General

                              (Al  costado de  la  Capilla del  HNAL)

1. SERVICIO:
Oficina de Economía (01 Contador Público)
1.1 OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA
Reforzar la Unidad de Contabilidad de la Oficina de Economia
1.2 ACTIVIDADES A REALIZAR:

a) Elaborar Notas a los Estados Financieros 
b) Apoyar en la elaboración del Balance Constructivo

c) Revisar los Cuadros de Activos Fijos e Intangibles así como de la Amortización y Depreciación remitidos por Control Patrimonial

d) Conciliar los saldos de las cuentas de Balance con los saldos de Activos Fijos y Depreciación
e) Elaborar Actas de Conciliación para conciliar con las Entidades del Sector Público con las cuales recibimos y transferimos bienes de Capital.

f) Elaboración del Auxiliar Estándar de Clínica a nivel de Ingresos y Gastos

g) Contabilización de Órdenes de Servicio en el Sistema SIAF.

h) Elaboración de los análisis de la cuenta 2103.0101 Bienes y Servicios – 210302 Activos No Financieros por Pagar y cuenta 2103.99 – Otros Gastos por pagar

i) Elaboración del análisis de Carta Fianzas

j) Elaboración de Activos Fijos y Bienes No Depreciables

k) Otras tareas contables que asigne el Jefe inmediato
1.3 PERFIL PROFESIONAL:

a) Titulo profesional de Contador Público
b) Conocimiento de SIAF y SIGA; sujeto a evaluación práctica en el Sistema

c) Conocimiento Básico de Computación

d) No estar inhabilitado para contratar con el Estado
1.4 DOCUMENTOS A PRESENTAR:

La presentación de los documentos deber ser en sobre cerrado y lacrado, indicando claramente en la ficha de inscripción el servicio y la actividad a la que postula. El sobre debe contener:

1. Ficha conteniendo los datos personales, señalando domicilio actual, número telefónico,  correo electrónico y número de RUC; según  formato que se adjunta en el Anexo 1.

2. Índice de la documentación. (Todo documento remitido en el expediente debe figurar en el índice, señalando nombre del documento y numero de pagina en el que se encuentra dicho documento)

3. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente

4. Currículum Vitae documentado, conteniendo lo siguiente:

· Copia de Titulo Profesional de Contador Público
· Constancias y/o Certificados de capacitación

· Constancias y/o Certificados de experiencia laboral

5. Constancia de RUC.

6. Declaración Jurada, de acuerdo al formato que se adjunta, como Anexo 2, de:

· No encontrarse sancionado en ninguna entidad publica.
· No estar inhabilitado para ejercer cargo en el Estado.
· No tener inhabilitación vigente en el Registro de Sanciones y Destitución y Despido RNADD
· No estar incurso en caso de Nepotismo.
· No tener antecedentes policiales, judiciales ni penales.
· No encontrarse sancionado por su colegio profesional.
· Autenticidad de la documentación presentada en el expediente.
· Contar con disponibilidad inmediata a la suscripción del contrato.
· No tener sanción vigente en el Registro Nacional de Proveedores.
Cada uno de los documentos presentados deben estar debidamente firmados y con su huella digital (hoja por hoja), respetando estrictamente el orden establecido líneas arriba.

A falta de algunos de estos documentos y/o requisitos se excluirá del proceso de selección.

1.5 MONTO REFERENCIAL

S/. 2,035.00
2. SERVICIO:
Diagnostico por Imágenes (01 Tecnólogo Médico)
2.1 OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA:

Toma de exámenes radiográficos simples y especiales así como exámenes portátiles y sala de Operaciones.

2.2 ACTIVIDADES A REALIZAR
· Tomar exámenes radiográficos simples o especiales según programación
· Tomar exámenes portátiles o en sala de operaciones según programación
· Cuidado de Equipos e insumos
· Supervisar el trabajo de los operadores de equipos
· Limpieza periódica de la procesadora de placas según rol
· Cumplir con los normas del Departamento.
2.3 PERFÍL PROFESIONAL:

· Tecnólogo Médico Titulado
· De preferencia haber realizado el SERUMS
2.4 DOCUMENTOS A PRESENTAR:

La presentación de los documentos deber ser en sobre cerrado y lacrado, indicando claramente en la ficha de inscripción el servicio y la actividad a la que postula.

El sobre debe contener:
1. Ficha conteniendo los datos personales, señalando domicilio actual, número telefónico, correo electrónico y número de RUC; de acuerdo al formato que se adjunta en el Anexo 1.

2. Índice de la documentación (indicando nombre de documento presentado y  Nº de página)

3. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad Vigente.
4. Currículo Vitae documentado, conteniendo lo siguiente:
· Copia del Título de Tecnólogo Médico
· Constancias y/o Certificados de capacitación

· Constancias y/o Certificados de experiencia laboral

5. Constancia de RUC.

6. Declaración Jurada, de acuerdo al formato que se adjunta, como Anexo 2, de:

· No encontrarse sancionado en ninguna entidad publica.
· No estar inhabilitado para ejercer cargo en el Estado.
· No tener inhabilitación vigente en el Registro de Sanciones y Destitución y Despido RNADD
· No estar incurso en caso de Nepotismo.
· No tener antecedentes policiales, judiciales ni penales.
· No encontrarse sancionado por su colegio profesional.
· Autenticidad de la documentación presentada en el expediente.
· Contar con disponibilidad inmediata a la suscripción del contrato.
· No tener sanción vigente en el Registro Nacional de Proveedores.
Cada uno de los documentos presentados deben estar debidamente firmados y con su huella digital (hoja por hoja), respetando estrictamente el orden establecido líneas arriba.

A falta de algunos de estos documentos y/o requisitos se excluirá al postulante del proceso de selección.
2.5  MONTO REFERENCIAL


       S/. 1,100.00

3. SERVICIO

Servicio de Cirugía de Tórax, Cardiovascular y Vascular Periférico  (01 Médico Cirujano con especialidad de Cirugía de Tórax y Cardiovascular)

3.1 OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA

Brindar atención especializada en Cirugía de Tórax, Cardiovascular y vascular periférica, tanto de manera electiva, como de Emergencia, a los pacientes que lo requieran y según la demanda.
3.2 ACTIVIDADES A REALIZAR

1. Atención en Consultorios externos de Cirugía de Tórax, Cardiovascular y Vascular Periférico.

2. Actividad Quirúrgica de la especialidad en Sala de Operaciones.

3. Absolver Interconsultas solicitadas por los diferentes servicios del Hospital

4. Atención en los Servicios de Emergencia, tanto como interconsultas, como de Actividad Quirúrgica en Centro Quirúrgico de Emergencia.

5. Desarrollar actividades de docencia y capacitación para el personal en formación de la Institución.
3.3 PERFIL PROFESIONAL:
1. Título de Médico Cirujano
2. Título o constancia de término de estudios en las especialidades de Cirugía de Tórax y Cardiovascular.

3. Constancia de estar habilitado para ejercer la profesión, expedida por el Colegio Médico del Perú.

3.4 DOCUMENTOS A PRESENTAR

La presentación de los documentos deber ser en sobre cerrado y lacrado, indicando claramente en la ficha de inscripción el servicio y la actividad a la que postula. El sobre debe contener:
1. Ficha conteniendo los datos personales, señalando domicilio actual, número telefónico, correo electrónico y número de RUC; según  formato que se adjunta en el Anexo 1.

2. Índice de la documentación. (Todo documento remitido en el expediente debe figurar en el índice, señalando nombre del documento y numero de página en el que se encuentra dicho documento).

3. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente
4. Currículum Vitae documentado, conteniendo lo siguiente:
· Copia de Título de Médico Cirujano
· Copia del título o Constancia de la especialidad de Cirugía de Tórax y Cardiovascular.
· Constancia de Habilitación del Colegio Profesional respectivo
· Constancia del SERUMS
· Constancias y/o Certificados de capacitación

· Constancias y/o Certificados de experiencia laboral

5. Constancia de RUC
6. Declaración Jurada, de acuerdo al formato que se adjunta, como Anexo 2, de:
· No encontrarse sancionado en ninguna entidad publica.
· No estar inhabilitado para ejercer cargo en el Estado.
· No tener inhabilitación vigente en el Registro de Sanciones y Destitución y Despido – RNADD
· No estar incurso en caso de Nepotismo.
· No tener antecedentes policiales, judiciales ni penales.
· No encontrarse sancionado por su colegio profesional.
· Autenticidad de la documentación presentada en el expediente.
· Contar con disponibilidad inmediata a la suscripción del contrato.
· No tener sanción vigente en el Registro Nacional de Proveedores.
Cada uno de los documentos presentados deben estar debidamente firmados y con su huella digital (hoja por hoja), respetando estrictamente el orden establecido líneas arriba.

A falta de algunos de estos documentos y/o requisitos se excluirá del proceso de selección.

       3.5
MONTO A PAGAR

 S/.  3,000.00
4. SERVICIO
Oficina de Comunicaciones (01 Licenciado en Ciencias de la Comunicación)
4.1
OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA

· Reemplazar a la Comunicadora Social, Lic. Rocío Rubio, quien ha presentado su renuncia por motivos personales a la plaza que venía ocupando en la Oficina.
· Asegurar la ejecución de las actividades que el cargo de Comunicador Social tiene a su cargo.

4.2  ACTIVIDADES A REALIZAR:

1. Redacción de notas de prensa
2. elaboración de proyectos de trabajo referidos a la especialidad

3. Organización de campañas preventivo – promocionales en salud

4. Coordinación con médicos de comunicación

5. Actualización de la página web del Hospital

6. Organización y conducción de eventos protocolares

7. Redacción de documentos administrativos

4.3  PERFIL PROFESIONAL Y/O TECNICO

1. Título profesional de Licenciado en Ciencias de la Comunicación.
2. Experiencia realizando funciones de la especialidad en Oficinas de Comunicaciones o similares.

3. Experiencia en manejo y relaciones con medios de comunicación

4. Experiencia en ceremonial y protocolo

5. Excelente redacción periodística

6. Manejo de Microsoft Office a nivel de usuario

7. Conocimiento del idioma inglés a nivel intermedio (deseable).

8. Estudios de especialización en periodismo, relaciones públicas, etc. (deseable)

9. Facilidad para trabajar en equipo y bajo presión

10. Conducta ética

11. Responsabilidad

12. Vocación de Servicio

4.4  DOCUMENTOS A PRESENTAR

La presentación de los documentos deber ser en sobre cerrado y lacrado, indicando claramente en la ficha de inscripción el servicio y la actividad a la que postula. El sobre debe contener:
1.
Ficha conteniendo los datos personales, señalando domicilio actual, número telefónico, correo electrónico y número de RUC; según  formato que se adjunta en el Anexo 1.

2. Índice de la documentación. (Todo documento remitido en el expediente debe figurar en el índice, señalando nombre del documento y numero de página en el que se encuentra dicho documento).

3. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad vigente
4. Currículum Vitae documentado, conteniendo lo siguiente:
· Copia del Título de Licenciado en Ciencias de la Comunicación

· Conocimientos en Ingles

· Estudios de especialización en periodismo, relaciones públicas, etc.
· Experiencia en manejo y relaciones con medios de comunicación

· Experiencia en ceremonial y protocolo

· Constancias y/o Certificados de experiencia laboral

5. Constancia de RUC
6. Declaración Jurada, de acuerdo al formato que se adjunta, como Anexo 2, de:
· No encontrarse sancionado en ninguna entidad publica.
· No estar inhabilitado para ejercer cargo en el Estado.
· No tener inhabilitación vigente en el Registro de Sanciones y Destitución y Despido – RNADD
· No estar incurso en caso de Nepotismo.
· No tener antecedentes policiales, judiciales ni penales.
· No encontrarse sancionado por su colegio profesional.
· Autenticidad de la documentación presentada en el expediente.
· Contar con disponibilidad inmediata a la suscripción del contrato.
· No tener sanción vigente en el Registro Nacional de Proveedores.
Cada uno de los documentos presentados deben estar debidamente firmados y con su huella digital (hoja por hoja), respetando estrictamente el orden establecido líneas arriba.

A falta de algunos de estos documentos y/o requisitos se excluirá del proceso de selección.

    4.5  MONTO A PAGAR

  S/.  1,353.00

5. SERVICIO:

Departamento de Emergencia y Cuidados Críticos (02 Médicos Intensivista)
5.1 OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA

Atención de pacientes con prioridad de ingreso a la Unidad de Cuidados Intermedios
5.2 ACTIVIDADES A REALIZAR:

· A cargo de la Unidad de Cuidados Intermedios
· Examinar, Diagnosticar y prescribir tratamiento en los casos que ingresan a la Unidad de Cuidados Intermedios de Emergencia.

· Realización de procedimientos de su competencia

· Capacitación dentro del Servicio.

5.3 PERFÍL PROFESIONAL:

· Título Profesional Universitario de Médico Cirujano
· SERUMS

· Segunda Especialización en Medicina Intensiva (Título o Constancia)
5.4 DOCUMENTOS A PRESENTAR:

La presentación de los documentos deber ser en sobre cerrado y lacrado, indicando claramente en la ficha de inscripción el servicio y la actividad a la que postula. El sobre debe contener:
1. Ficha conteniendo los datos personales, señalando domicilio actual, número telefónico, correo electrónico y número de RUC; según  formato que se adjunta en el anexo 1.

2. Índice de la documentación. (Todo documento remitido en el expediente debe figurar en el índice, señalando nombre del documento y numero de pagina en el que se encuentra dicho documento)

3. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad Vigente

4. Currículo Vitae documentado, conteniendo lo siguiente:

· Copia del Título profesional de Médico Cirujano
· Constancia de SERUMS

· Copia del Título o Constancia de la Especialización en Medicina Intensiva
· Constancias y/o Certificados de capacitación

· Constancias y/o Certificados de experiencia laboral

5. Constancia de RUC

6. Declaración Jurada, de acuerdo al formato que se adjunta, como anexo 2, de:
                          

· No encontrarse sancionado en ninguna entidad publica.
· No estar inhabilitado para ejercer cargo en el Estado.
· No tener inhabilitación vigente en el Registro de Sanciones y Destitución y Despido RNADD
· No estar incurso en caso de Nepotismo.
· No tener antecedentes policiales, judiciales ni penales.
· No encontrarse sancionado por su colegio profesional.
· Autenticidad de la documentación presentada en el expediente.
· Contar con disponibilidad inmediata a la suscripción del contrato.
· No tener sanción vigente en el Registro Nacional de Proveedores
Cada uno de los documentos presentados deben estar debidamente firmados y con su huella digital (hoja por hoja), respetando estrictamente el orden establecido líneas arriba.

A falta de algunos de estos documentos y/o requisitos se excluirá del proceso de selección.

5.5
 MONTO REFERENCIAL


 S/. 3,000.00

6. SERVICIO:
Servicio de Otorrinolaringología (Bachiller en Tecnología Médica con especialidad o estudios en Terapia de Lenguaje con conocimiento de Audiometría, Timpanometrías y emisiones otoacusticas).

6.1 OBJETIVO DEL SERVICIO:

· Evaluación de pacientes con trastorno auditivo
· Valoración de los trastornos auditivos

· Valoración de los trastornos del habla
6.2 RELACIÓN DE ACTIVIDADES:

· Realizar Audiometrías, Timpanometrías y Emisiones Otoacusticas
· Realizar Terapia de Voz
· Instruir a pacientes y familiares en los trastornos del habla y auditivos y en su rehabilitación.
6.3 PERFIL PROFESIONAL:
· Tecnólogo Médico con especialidad en Terapia de Lenguaje con conocimiento en Audiometría, Timpanometrías y Emisiones Otoacusticas. Con habilidad y destreza en manejo de pacientes con trastornos del habla.
6.4 DOCUMENTOS A PRESENTAR:

La presentación de los documentos deber ser en sobre cerrado y lacrado, indicando claramente en la ficha de inscripción el servicio y la actividad a la que postula. El sobre debe contener:
1. Ficha conteniendo los datos personales, señalando domicilio actual, número telefónico, correo electrónico y número de RUC; según  formato que se adjunta en el anexo 1.

2. Índice de la documentación. (Todo documento remitido en el expediente debe figurar en el índice, señalando nombre del documento y numero de pagina en el que se encuentra dicho documento)

3. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad Vigente

4. Currículo Vitae documentado, conteniendo lo siguiente:

· Bachiller en Tecnología Médica con especialidad o estudios en Terapia de Lenguaje con conocimiento de Audiometría, Timpanometrías y emisiones otoacusticas.

· Constancias y/o Certificados de experiencia laboral
5. Constancia de RUC

6. Declaración Jurada, de acuerdo al formato que se adjunta, como anexo 2, de:

                           

· No encontrarse sancionado en ninguna entidad publica.
· No estar inhabilitado para ejercer cargo en el Estado.
· No tener inhabilitación vigente en el Registro de Sanciones y Destitución y Despido RNADD
· No estar incurso en caso de Nepotismo.
· No tener antecedentes policiales, judiciales ni penales.
· No encontrarse sancionado por su colegio profesional.
· Autenticidad de la documentación presentada en el expediente.
· Contar con disponibilidad inmediata a la suscripción del contrato.
· No tener sanción vigente en el Registro Nacional de Proveedores
Cada uno de los documentos presentados deben estar debidamente firmados y con su huella digital (hoja por hoja), respetando estrictamente el orden establecido líneas arriba.

A falta de algunos de estos documentos y/o requisitos se excluirá del proceso de selección.

6.5 MONTO REFERENCIAL:

S/. 1,100.00

7. SERVICIO:

Departamento de Enfermería – (03 Técnicos en Enfermería)

7.1 OBJETIVO DEL SERVICIO:

Asistir en el cuidado de la persona sana y enferma de manera integral enmarcados en la calidad y calidez, en los diferentes servicios hospitalarios y ambulatorios que demanden su presencia e intervención, como miembro integrante del equipo de salud.
7.2 PRODUCTOS Y ACTIVIDADES DEL LOCADOR:

El locador asignado al Departamento de enfermería , será responsable de:

a) Productos:

· Asistir a la enfermera en los cuidados integrales a los pacientes hospitalizados o en áreas ambulatorias.

· Participar de actividades académicas programadas por el órgano de dependencia.

b) Actividades:

· Brindar cuidado físico, emocional y espiritual al paciente hospitalizado en coordinación con la enfermera responsable.

· Asistir a la enfermera responsable en la viabilización de las coordinaciones con otros grupos profesionales para lograr la atención integral requerida por el paciente.

· Participar en la evaluación de indicadores de calidad en la atención del paciente.

· Participar en los procesos informativos con el paciente y la familia que permita elevar la calidad de vida de la persona enferma.

· Participar activamente en equipo de las actividades propias del servicio asignado.

· Participación básica en la atención de los pacientes.

· Cumplir normas de Bioseguridad y prevención de infecciones intrahospitalarias.

· Limpieza de material y equipos.
· Llevar las muestras recolectadas (orina, heces, esputo, etc.) con sus respectivas ordenes al laboratorio.

· Mantener Buenas relaciones personales interpersonales con el equipo de salud y los pacientes.
7.3 PERFIL TÉCNICO:

Edad: Preferentemente no mayor de 40 años, disponibilidad inmediata

Educación:

· Título de Técnico en Enfermería (copia legalizada)

· Experiencia laboral hospitalaria

7.4 DOCUMENTOS A PRESENTAR:

La presentación de los documentos deber ser en sobre cerrado y lacrado, indicando claramente en la ficha de inscripción el servicio y la actividad a la que postula. El sobre debe contener:
1. Ficha conteniendo los datos personales, señalando domicilio actual, número telefónico, correo electrónico y número de RUC; según  formato que se adjunta en el anexo 1.

2. Índice de la documentación. (Todo documento remitido en el expediente debe figurar en el índice, señalando nombre del documento y numero de pagina en el que se encuentra dicho documento)

3. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad Vigente

4. Currículo Vitae documentado, conteniendo lo siguiente:

· Título de Técnico en Enfermería
· Constancias y/o Certificados de capacitación

· Constancias y/o Certificados de experiencia laboral

5. Constancia de RUC

6. Declaración Jurada, de acuerdo al formato que se adjunta, como anexo 2, de:

                          

· No encontrarse sancionado en ninguna entidad publica.
· No estar inhabilitado para ejercer cargo en el Estado.
· No tener inhabilitación vigente en el Registro de Sanciones y Destitución y Despido RNADD
· No estar incurso en caso de Nepotismo.
· No tener antecedentes policiales, judiciales ni penales.
· No encontrarse sancionado por su colegio profesional.
· Autenticidad de la documentación presentada en el expediente.
· Contar con disponibilidad inmediata a la suscripción del contrato.
· No tener sanción vigente en el Registro Nacional de Proveedores
Cada uno de los documentos presentados deben estar debidamente firmados y con su huella digital (hoja por hoja), respetando estrictamente el orden establecido líneas arriba.

A falta de algunos de estos documentos y/o requisitos se excluirá del proceso de selección.

7.5 MONTO REFERENCIAL:
S/. 898.00
8. SERVICIO:

Oficina de Servicios Generales  y Mantenimiento (01 Ingeniero Mecánico)
8.1 OBJETIVO DEL SERVICIO:

Realizar proyectos y asesoría profesional relacionada a su especialidad en lo concerniente al mantenimiento y remodelación de la infraestructura hospitalaria.
8.2 ACTIVIDADES A REALIZAR:

· Asesoría Técnica, seguimiento y control de la ejecución de trabajos de mantenimiento de la infraestructura hospitalaria.
· Asistencia técnica y administrativa en la elaboración de informes

· Participar como miembro en los comités especiales para contratación de obras y servicios que designe la institución.

· Asistencia técnica en elaboración y/o revisión de informe especializados de acuerdo a su especialidad

· Brindar asistencia y asesoría técnica respecto a la aplicación y cumplimiento de las normas vigentes de contrataciones del estado y normas de Control Interno

· Representar al HNAL en comisiones especiales que se le designe

· Otros que indique el HNAL acorde a su especialidad

8.3 PERFIL PROFESIONAL:

· Título Profesional de Ingeniería Mecánica Electricista
· Experiencia profesional mínima de 5 años desde la colegiatura

· Experiencia en la elaboración de expedientes técnicos dentro del sector Público

· Conocimiento de la normatividad de contrataciones y adquisiciones del estado y normas de control interno para el sector público.
8.4 DOCUMENTOS A PRESENTAR:

La presentación de los documentos deber ser en sobre cerrado y lacrado, indicando claramente en la ficha de inscripción el servicio y la actividad a la que postula. El sobre debe contener:
1. Ficha conteniendo los datos personales, señalando domicilio actual, número telefónico, correo electrónico y número de RUC; según  formato que se adjunta en el anexo 1.

2. Índice de la documentación. (Todo documento remitido en el expediente debe figurar en el índice, señalando nombre del documento y numero de pagina en el que se encuentra dicho documento)

3. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad Vigente

4. Currículo Vitae documentado, conteniendo lo siguiente:

· Título de Ingeniero Mecánico Electricista
· Constancias y/o Certificados de experiencia laboral

5. Constancia de RUC.
6. Declaración Jurada, de acuerdo al formato que se adjunta, como anexo 2, de:

                          

· No encontrarse sancionado en ninguna entidad publica.
· No estar inhabilitado para ejercer cargo en el Estado.
· No tener inhabilitación vigente en el Registro de Sanciones y Destitución y Despido RNADD
· No estar incurso en caso de Nepotismo.
· No tener antecedentes policiales, judiciales ni penales.
· No encontrarse sancionado por su colegio profesional.
· Autenticidad de la documentación presentada en el expediente.
· Contar con disponibilidad inmediata a la suscripción del contrato.
· No tener sanción vigente en el Registro Nacional de Proveedores
Cada uno de los documentos presentados deben estar debidamente firmados y con su huella digital (hoja por hoja), respetando estrictamente el orden establecido líneas arriba.

A falta de algunos de estos documentos y/o requisitos se excluirá del proceso de selección.

8.5 MONTO REFERENCIAL:
S/. 1,353.00

9. SERVICIO:

Servicio de Urología (01 Médico Urólogo)

9.1 OBJETIVO DEL SERVICIO:

Cubrir demanda de atención de pacientes del Servicio de Urología
9.2 ACTIVIDADES A REALIZAR:

· Evaluación de pacientes con patología Urológica
· Visita de Pacientes Hospitalizados

· Realizar Intervenciones Quirúrgicas Urológicas

· Realizar Consulta Externa

· Realizar Interconsultas 

9.3 PERFIL PROFESIONAL:

· Médico con Especialización en Urología
9.4 DOCUMENTOS A PRESENTAR:

La presentación de los documentos deber ser en sobre cerrado y lacrado, indicando claramente en la ficha de inscripción el servicio y la actividad a la que postula. El sobre debe contener:
1. Ficha conteniendo los datos personales, señalando domicilio actual, número telefónico, correo electrónico y número de RUC; según  formato que se adjunta en el anexo 1.

2. Índice de la documentación. (Todo documento remitido en el expediente debe figurar en el índice, señalando nombre del documento y numero de pagina en el que se encuentra dicho documento)

3. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad Vigente

4. Currículo Vitae documentado, conteniendo lo siguiente:

· Título profesional

· Título de Especialización

· Habilitación del Colegio Profesional respectivo

· Constancia del SERUMS

· Constancias y/o Certificados de capacitación

· Constancias y/o Certificados de experiencia laboral

5. Constancia de RUC.

6. Declaración Jurada, de acuerdo al formato que se adjunta, como anexo 2, de:

                          

· No encontrarse sancionado en ninguna entidad publica.
· No estar inhabilitado para ejercer cargo en el Estado.
· No tener inhabilitación vigente en el Registro de Sanciones y Destitución y Despido RNADD
· No estar incurso en caso de Nepotismo.
· No tener antecedentes policiales, judiciales ni penales.
· No encontrarse sancionado por su colegio profesional.
· Autenticidad de la documentación presentada en el expediente.
· Contar con disponibilidad inmediata a la suscripción del contrato.
· No tener sanción vigente en el Registro Nacional de Proveedores
Cada uno de los documentos presentados deben estar debidamente firmados y con su huella digital (hoja por hoja), respetando estrictamente el orden establecido líneas arriba.

A falta de algunos de estos documentos y/o requisitos se excluirá del proceso de selección.

9.5 MONTO REFERENCIAL:

S/. 3,000.00

10. SERVICIO:

Departamento de Enfermería (4) Licenciadas (o) en Enfermería. 

10.1 OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA

Brindar cuidado de la persona sana y enferma de manera integral enmarcados en la calidad y calidez, en los diferentes servicios hospitalarios y ambulatorios que demanden su presencia e intervención, como miembro integrante del equipo de Salud.
10.2 ACTIVIDADES A REALIZAR:

       El locador asignado al Departamento de Enfermería será responsable de:

a.- Productos:

1. Brindar cuidados integrales a los pacientes hospitalizados o en áreas ambulatorias.

2. Participar de los procesos educativos al paciente y Familia.

3. Participar de actividades académicas programadas por el órgano de dependencia.

4. Participar en los procesos de evaluación de la calidad de la intervención de enfermería.

b.- Actividades:

1. Brinda cuidado físico, emocional y espiritual al paciente hospitalizado basado en la aplicación del proceso de atención de enfermería

2. Coordina con otros grupos profesionales para lograr la atención integral requerida por el paciente

3. Participa en la elaboración de la fuente de datos para la evaluación de indicadores

4. Brindar educación individualizada  que permita elevar la a calidad de vida de la persona enferma 

5. Participar activamente en equipo de las actividades propias del Servicio asignado

6. Asesorar al técnico de enfermería en actividades de mayor complejidad

7. Preparar y administrar el tratamiento medico farmacológico al paciente hospitalizado

8. Participar en la supervisión de la cartera de servicios del personal de enfermería

9. Cumplir normas de Bioseguridad y prevención de infecciones intrahospitalarias

10.3 PERFÍL PROFESIONAL:

1. Edad preferentemente no mayor de 40 años, disponibilidad inmediata

2. Educación :

· Titulo Profesional Licenciada (o) en enfermería (copia legalizada).

· Constancia de Colegiatura (Copia Legalizada).

· Constancia de Habilitación del Colegio de Enfermeros.

· Resolución de SERUMS (Copia Legalizada).

· Experiencia laboral hospitalaria no menor de 01 año.

10.4 DOCUMENTOS A PRESENTAR:

La presentación de los documentos deber ser en sobre cerrado y lacrado, indicando claramente en la ficha de inscripción el servicio y la actividad a la que postula. El sobre debe contener:
1. Ficha conteniendo los datos personales, señalando domicilio actual, número telefónico, correo electrónico y número de RUC; según  formato que se adjunta en el anexo 1.

2. Índice de la documentación. (Todo documento remitido en el expediente debe figurar en el índice, señalando nombre del documento y numero de pagina en el que se encuentra dicho documento)

3. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad Vigente

4. Currículo Vitae documentado, conteniendo lo siguiente:

· Copia del Título de Enfermera

· Habilitación del Colegio Profesional respectivo

· Constancia del SERUMS

· Constancias y/o Certificados de capacitación

· Constancias y/o Certificados de experiencia laboral

5. Constancia de RUC

6. Declaración Jurada, de acuerdo al formato que se adjunta, como anexo 2, de:
                          

· No encontrarse sancionado en ninguna entidad publica.
· No estar inhabilitado para ejercer cargo en el Estado.
· No tener inhabilitación vigente en el Registro de Sanciones y Destitución y Despido RNADD
· No estar incurso en caso de Nepotismo.
· No tener antecedentes policiales, judiciales ni penales.
· No encontrarse sancionado por su colegio profesional.
· Autenticidad de la documentación presentada en el expediente.
· Contar con disponibilidad inmediata a la suscripción del contrato.
· No tener sanción vigente en el Registro Nacional de Proveedores
Cada uno de los documentos presentados deben estar debidamente firmados y con su huella digital (hoja por hoja), respetando estrictamente el orden establecido líneas arriba.

A falta de algunos de estos documentos y/o requisitos se excluirá del proceso de selección.

10.5   MONTO REFERENCIAL


    S/. 1,100.00

11. SERVICIO:

Oficina del SIS (1 Médico Auditor)

11.1 OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA

Auditoría en Salud
11.2 ACTIVIDADES A REALIZAR:

· Visita diaria de pacientes hospitalizados, supervisión y agilización de su atención.

· Auditoría médica de la atención de pacientes hospitalizados y de consulta externa

· Auditoria de los expedientes antes de ser presentados al Seguro Integral de Salud

· Auditoría Médica diaria de los expedientes de hospitalizados y de consulta externa de los pacientes atendidos en el día

· Revisión periódica del proceso de atención para su mejoramiento

· Resolución de observaciones de expedientes rechazados por el SIS Central

· Registro informático de la información seleccionada

· Otras funciones que la Jefatura le asigne

11.3 PERFÍL PROFESIONAL:

· Título de Medico Cirujano con especialidad

· Diplomado en Auditoría Médica por Universidad modalidad presencial

· Experiencia en Auditoria Médica

11.4 DOCUMENTOS A PRESENTAR:

La presentación de los documentos deber ser en sobre cerrado y lacrado, indicando claramente en la ficha de inscripción el servicio y la actividad a la que postula. El sobre debe contener:
1. Ficha conteniendo los datos personales, señalando domicilio actual, número telefónico, correo electrónico y número de RUC; según  formato que se adjunta en el anexo 1.

2. Índice de la documentación. (Todo documento remitido en el expediente debe figurar en el índice, señalando nombre del documento y numero de pagina en el que se encuentra dicho documento)

3. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad Vigente

4. Currículo Vitae documentado, conteniendo lo siguiente:

· Copia del Título de Médico Cirujano

· Copia del Certificado o título de especialidad

· Experiencia en Auditoría Médica

· Constancias y/o Certificados de capacitación

· Constancias y/o Certificados de experiencia laboral

5. Constancia de RUC

6. Declaración Jurada, de acuerdo al formato que se adjunta, como anexo 2, de:
                          

· No encontrarse sancionado en ninguna entidad publica.
· No estar inhabilitado para ejercer cargo en el Estado.
· No tener inhabilitación vigente en el Registro de Sanciones y Destitución y Despido RNADD
· No estar incurso en caso de Nepotismo.
· No tener antecedentes policiales, judiciales ni penales.
· No encontrarse sancionado por su colegio profesional.
· Autenticidad de la documentación presentada en el expediente.
· Contar con disponibilidad inmediata a la suscripción del contrato.
· No tener sanción vigente en el Registro Nacional de Proveedores
Cada uno de los documentos presentados deben estar debidamente firmados y con su huella digital (hoja por hoja), respetando estrictamente el orden establecido líneas arriba.

A falta de algunos de estos documentos y/o requisitos se excluirá del proceso de selección.

11.5   MONTO REFERENCIAL


    S/. 3,500.00

12. SERVICIO:

Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico (01 Ingeniero Industrial)

12.1 OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA:

Diseñar, Planificar, Analizar y Proponer Sistemas Administrativos y mejora de procesos para la ejecución adecuada y oportuna de los planes y programas de la Institución.
12.2 ACTIVIDADES A REALIZAR:

· Diseñar sistemas administrativos para la ejecución de los planes y programas

· Formulación y evaluación de los planes Estratégicos y Operativos

· Mejora continua de los procesos de producción

· Desarrollo de sistemas informáticos y administrativos para el seguimiento y evaluación de la producción de los servicios de Salud.

· Diseño de sistemas de costos de acuerdo al requerimiento de la institución

· Análisis presupuestal
12.3 PERFÍL PROFESIONAL:

· Ingeniero Industrial

· Formación en diseño, planificación, gestión y mejoramiento de los sistemas de producción (mejora continua de procesos).

12.4 DOCUMENTOS A PRESENTAR:

La presentación de los documentos deber ser en sobre cerrado y lacrado, indicando claramente en la ficha de inscripción el servicio y la actividad a la que postula. El sobre debe contener:
1. Ficha conteniendo los datos personales, señalando domicilio actual, número telefónico, correo electrónico y número de RUC; según  formato que se adjunta en el anexo 1.

2. Índice de la documentación. (Todo documento remitido en el expediente debe figurar en el índice, señalando nombre del documento y numero de pagina en el que se encuentra dicho documento)

3. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad Vigente

4. Currículo Vitae documentado, conteniendo lo siguiente:

· Copia del Título de Ingeniero Industrial

· Constancias y/o Certificados de capacitación

· Constancias y/o Certificados de experiencia laboral

5. Constancia de RUC

6. Declaración Jurada, de acuerdo al formato que se adjunta, como anexo 2, de:
                          

· No encontrarse sancionado en ninguna entidad publica.
· No estar inhabilitado para ejercer cargo en el Estado.
· No tener inhabilitación vigente en el Registro de Sanciones y Destitución y Despido RNADD
· No estar incurso en caso de Nepotismo.
· No tener antecedentes policiales, judiciales ni penales.
· No encontrarse sancionado por su colegio profesional.
· Autenticidad de la documentación presentada en el expediente.
· Contar con disponibilidad inmediata a la suscripción del contrato.
· No tener sanción vigente en el Registro Nacional de Proveedores
Cada uno de los documentos presentados deben estar debidamente firmados y con su huella digital (hoja por hoja), respetando estrictamente el orden establecido líneas arriba.

A falta de algunos de estos documentos y/o requisitos se excluirá del proceso de selección.

12.5   MONTO REFERENCIAL


    S/. 2,500.00

